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Gobierno civil. 

fotisio* provincial de Langosta. 

Repetidas circulares ha pasado ante-
.¿rtnatoestc Gobierno, dirigiéndose á los 
w Alcaldes de los pueblos y á los ha
y a a t e todos de esta provincia, cuyos 
i'icn*e¿ y afanes se ven dolorosamente 
^prometidos ó ya mermados por la 
f̂rtnra plaga de langosta, que última-

110$ ha venido á ser aumentada de un 
aotoeoasKlorable por las invasiones de 

pactos, proedentes de las provin-
limítrofes, especialmente del terri

n o toWtno, en la zona meridional, que 
wfflpwHe vario» términos municipales 
Aáüítrito do Chinchón. • < 

Qnodes extragos ha producido esta 
um invasiou en las fértiles huertas y 
Andodos jardines de Aranjuez,sin que 1 >s 
aben» de la Comisión provincial, y los 
k\u municipales instaladas de antenia-

hayan podido evitar los daños que ya 
•ctta djjoca son irremediables por lo fá-
olosuto quo escapan los insectos de to
l los medios de persecución. 

Pero si en el presente sólo queda la 
Wttuía resignación de lo que es matc-
wineote inevitable, no sucede lo mismo 
^""rto á las prevenciones que para el 
J r c w i i r pueden y deben adoptarse á fin 

* V? la plaga no se propague en mucho 

* » terrible proporciou la primavera pró-
lo cual podría acarrear males sin 

con ruinosas pérdidas para la 
^altura, y acaso la miseria para mu-

' - ' i - ' -as . Mu m o m e n t o s Tan supre-
•JMl concurso de todos es preciso, lo 
J " l " 1 >< particulares que do las Auto-

^ y ^ p e r o que ni unos ni otrasdarán 
que sea forzoso adoptar medidas 

fr|"*°r P a f a salvar los intereses que á 
««masó en menos afectan, 

^ « « a i orden de 10 de Julio último, 
« I B OLETÍN O F I C I A L de 5 del 

•%¡^T ' m a r c a á este Gobierno de pro-
4» ^ * a f l e procedimientos en di-
* ^ / C ¡ 0 . c o n ^ más exacto cumpli-
4 , 1 ^ l a instrucción de 3 de Agosto 
^ ¿ ' ^ o g l á n d o s e á la cual se han 

* W T n t C , - C Q l a r e s d e 2 8 d o M a ? ° y 5 

en v . e n o r e s . qne deben conside-
^^oici l fr ° n t o d o s s u s preceptos, 
^ • ^ r ? i l a S u l t e r i o r e s órdenes que 
S i ^ d i c t a r en vista de las co-
^ • • r - . Prestas del Sr. Co-

^ ° nombrado por el Gobierno 

de S. M. para visitar las provincias inva
didas, y proponer los medios que deban 
empleara? pura impedir su propagación, 
y de conformidad con lo que acuerde la 
Comisión especial encargada de este ser
vicio en la provincia. 

Continúen funcionando las Comisio
nes municipales, cuidando de formar con 
la mayor escmpulosAd las relaciones 
expresadas en la disposición 4.* de las 
circuladas enJj de Julio último, no omi
tiendo c o n s ^ w las circunstancias de 
los terrenos, d e ^ r llanos ó accidentados, 
con ó sin piedras, rasos ó de arbolados ó 
monte, con los demás detalles que fueran 
dignos do notar, extensiones, linderos y 
pertenencia. 

Para el más exacto cumplimiento de 
este servicio, los Srcs. Alcaldes se suje
tarán :i las instrucciones quo les den los 
Inspectores nomhradgp para recorrer los 
distrtfHta que tienerrencargo especial 
de attwjjflh de las faltas que advirtieren. 

- • hace salier á los sefio-

res J^PRdcs de- któ pueblos de esta pro
vincia partt su puntual observancia. 

\: . 1 14 de Agos to ,1c lX7.->. Kl 
OobernadorWr. KlÜuaven. 

.—•—*—-^^--^. ^ 

El dialO de S^Hnbre próximo, á las 
tres y media do sWardc , tendrá efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Ex
celentísima Junta auxiliar de Cárceles, y 
on la sala de.sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastas para rematar en el 
mejor postor el racionado de pan para los 
presos pobres de las cárceles de esta capi
tal, la de la meucstra pura los ranchos de 
los mismos, y la del aceite para el alum
brado de estos establecimientos y jabón 
para el lavado de ropas de aquellos. 

Los tres remates se harán por el orden 
que van designados, y con sujeción á los 
respectivos pliegos de condiciones que á 
continuación se insertan. 

Madrid 10 de Agosto de 1875.=E1 
Gobernador. José Elduaycn. 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.—Plie
go de condicione* bajo el cual lu Junta au
xiliar de Cárceles de esta capital w i c i á 
pública subasta el suministro «le las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

l . B La contrata empezara á regir el 
día 1.° de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1876. 

2. ' El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en-
cnfcrtnería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones qu9 se hallen á cargo de la Junta, 

según el pedido que se haga por la perso
na destinadla al efecto. 

3.* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Los domingos, lunes, miércoles y 
viernes por la mañana tres onzas de ju 
días, seis id. de patatas, media onza dé 
arroz y seis adarmes de tocino, y por la 
tarde dos onzas de garbanzos, dos id. do 
judías, una y media id. de arroz y seis 
adarmes de tocino. 

Los martes, jueves y sábados por la 
mañana tres onzas de judias, siete id. de 
patatas, una id. de arroz y seis adarmes 
de tocino, y por la tarde cuatro onzas ,1c 
judías, seis id. de patatas y seis adarmes 
de tocino. 

Para 50 plazas seis cuarterones de 
sal, ocho ouzas de pimentón, cuatro ca
bezas de ajos y dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas 
raciones el combustible quo sea necesa
rio para su buena cocción, y que ha de 
ser precisamente de carbón de encina, 

sin parte alguna de cisco; y las raciones 
de enfermería, que por término medio po
drán graduarse en 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino, con media 
de sal cada ración, todo de buena cali
dad, y además L7*253 kilógpiraos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido 
11 -.720 kilogramos, ó sea una arroba, en 
la de mujeres, y 5*751 kilogramos, ó sea 
media arroba, en la de Villa. Si por la 
índole de los aparatos económicos quo 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo-
nerloasí. sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma eudichos aparatos. 

4. a Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ella todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.' Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin m.•/.cía alguna 
ni avería do ninguna especie, y en todo 
conforme con las muestras que han de 
presentarse con arreglo á la condición 13. 

6 . " Kl contratista mantendrá constan
temente en el local que se lo facilitará en 
uno de los establecimientos un repuesto 
suficiente al suministro de un mes, to
mando por tipo á este efecto el de 1.000 
raciones diarias. El meacbuado repuesto 

deberá ser de las condiciones que se es -
tipulan, y recibido por el Inspector de las 
cárceles, el cual reconocerá los géneros 
de (pie debe componerse; y si encontrase 
tener dichas coudiciones, permitirá su 
colocación en el local menciooado. Si otra 

•cosa observare, lo hará presente al con
tratista á fin de que retire los expresados 
géneros, y los sustituya con otros que las 
tengan. 

Dicho repuesto servirá de fianza al 
contratista, y el Inspector será responsa
ble de que exista constantemente, debien
do tener en su poder una de las dos llaves 
que han de colocarse en la puerta de en
trada al referido local, y la otra el con
tratista, siendo ambas diferentes. 

Del indicado repuesto existente en el 
local mencionado deberá el contratista 
hacer diariamente la entrega de las ra
ciones pedidas por el Inspector con anti
cipación, el cual presenciará su peso en 
el acto de la entroga á los cocineros, 
siendo colocadas á su presencia, la de di
chos cocineros y el portero de servicio in
terior en la despensa existente en la co
cina, cerrándose después su puerta con 
dos llaves diversas, una de las cuales 
obraráen poder del cocinero mayor, y otra 
en el de dicho portero b a s t a el momento 
de hacer uso de las mismas, lo cual pre
senciará este. 

7.' El Excmo. Sr. Préndente de la 
Junta, y en su delegación la persona 
que designe el limo. Sr. Vicepresidente 
y el Sr. Vocal de turno, inspeccionarán y 
probarán siempre que lo tengan por con
veniente las legumbres y demás artículos 
que componen el rancho que se suminis
tra á los presos; y en el caso de que en
contrasen ser de mala calidad y cochura, 
podrán ordenar su sustitución por otro 
que reúna las coudiciones estipuladas, 
imponiendo al contratista la multa cor
respondiente según la siguiente condi
ción, dando de ella parte á la Junta para 
que acuerde lo demás quo considere pro
cedente;, pudiendo oir antes, si lo creyere 
conveliente, á dos peritos nombrados } 

uno por el contratista y otro por el Ins
pector, y un tercero caso de discordia 
elegido por el limo. Sr. Vicepresidente de 
la Junta ó el citado Vocal de turno; esto 
mismo deberá haceree si no hubiere con
formidad entre el contratista y el Inspec
tor, si por este se rechazas? la admisión 
de géneros en el almacén por considerar
los en malas condiciones. 

8.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega do las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida au-
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ticipaciou á la perdona encargada por la 
Junta, quien presencia::'! su D680 al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

<).* SI se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que so le ori
ginen en el caso de ser mayor el costo de 
Jos artículos que sustituyan, aunque«in 
suspender por motivo alguno el suministro 
que se le prevenga hacer; mas si por el 
contrario tuviesen menor coste las espe
cies que se pidan, la Junta tendrá opción 
á una rebaja gradual en el precio de las 
raciones, oyendo al contratista en justa 
defensa de sus intereses. 

10. El importo de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud der 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones suminis
tradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el Vocal Contador de 
la Junta, y certificación del encargado 
de la misma haciendo constar la existen
cia en depósito de los géneros de que tra
ta la condición 8.' 

11. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista al 
abono de los perjuicios, sogun allí se ex
presa, sin perjuicio d3 recurrir al depósi
to ó fianza en caso necesario para surtir 
al rancho, obligándole á su reposición. 

12. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones (>.' 
y 7.' obligasen á la Junta ú acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósi
to que le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

13. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán 
dolo los interosados luego de terminado 
el acto del remate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
do hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición o\* 

15. La Junta, en el dia y hora seña
lado para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
to, y lo consignará en el pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Presi
dencia. ' 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos.1 

16. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo si qtn ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las. propo
siciones p resentadas, desechándose des
de luego las que sean superiores al tipo 
señalado, ó no estén conformes con la 
fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

17. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas en el pliogo formu
lado por la Juuta de Cárceles, y según las 

adjuntas, por el precio de céntimos de 
peseta cada racionry para asegurar esta 
proposición presento la certificación que 
acredita haber hecho el depósito que se 

exige en la condición 13. 
(Fecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
ciara y leg ib le , y so expresarán por pe
setas y céntimos; poro sin contener frac
ciones de estos últimos. 

18. La subasta se verificará el dia 10 
do Setiembre próximo, á las tres y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
ÜÁ Hacienda de la Junta. Si hubiese dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá li
citación por espacio de 15 minutos sola
mente entre los autores de ellas. Decla
rado por el Excmo. Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos; y una vez hecha de esto 
modo la adjudicación provisional del re
mate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precios por ventajosa 
que sea. 

10. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

20. Finalmente, sera de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio.4 

Madrid 10 de Agosto de 1875.=El 
Secretario, Alejo Roces y Val .=Aproba-
do .=E l Gobernador, Presidente, J. El-
duayen.=Es copia.=A. Roces. 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.—Pliego 
de con ilición es b j o el cual esta Junta saca 
á pública subasta el suir.inistro del ra
cionado de pan para los presos pobres de 
las cárceles de esta capital y detenidos en 
los varios depósitos que están á cargo de 
la misma. 

admisión, dando parte inmediatamente 
al Sr. Vocal de turno para que acuerde 
la compra do otro por cuenta del contra
tista, dan^o después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se cargue 
su importo en la del citado- contratista, 
imponiendo á este la multa correspon
diente según la condición 7." 

• Si el contratista no se conformase con. 
la resolución del Inspector, podrá das 
parte ¿ dicho Sr. Vocal de turno, el cual, 
después de oir á ambos y reconocer por sí 
el pan, determinará lo que considere jus
to, oyendo préviameute á dos peritos nom
brados uno por cada parte y un terce
ro por sí caso de discordia, 9i lo conside
rase necesario, si hecha la entrega del 
pan á la hora fijada hubiere tiempo para 
ello; estándose caso contrario á lo deter
minado por el mismo Sr. Vocal sin otra 
audiencia. 

El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, el limo. Sr. Vicepresidente y el 
Sr. Vocal de turno inspeccionarán y pe
sarán el pan siempre que lo tengan por 
conveniente; y en el caso de que encon 
trasen fuese de mala calidad por no re
unir las condicionesestipuladas, ó hallasen 
falto de peso después de ser recibido por 
el Inspector, poflán acordar su sustitu
ción por otro que las reúna á costa del 
contratista, poniéndolo en conocimiento 
de la Junta para que a^fede se le car
gue en cuenta su i m p o i ^ ^ determine lo 
que corresponda respecto del Inspector, 
oyendo previamente á dos peritos y un 
tercero caso de discordia si lo considera
sen preciso y lo solicitasen los dos ó algu 
no de ellos. 

7/ Si en el caso prescrito en la pri
mera parte de la condición 5. a se acorda
se la imposiciou ^ J a inulta á que la mis
ma hace referencia, pagará oLcMtratis-
ta 125 pesetas por la primera \ez, 250 
por la segunda y :í7ó por hytercty'a 

1 .* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de Octubre del preseuto año, y 
terminará en do Setiembre de 1876. 

2 . a -El contratista quedará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres ole ambas cárceles y detenidos en 
los varios (fcpósitos que están á cargo, de 
la* Junta, según el pedido que se le haga 
por la persona destinada al efecto. Se cal
culan por término medio de 900 á 1.000 
plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los refe
ridos depósitos en circunstancias ex
traordinarias. 

3.* La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo de bue
na clase, cu forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del dia que se distribuya; advir
tiendo que será desechada toda proposi
ción que venga acompañada de muestra 
de pan inferior en calidad al que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del re
mate, que será blanco y del llamado de 
segunda clase. 

4. a El pan ha de elaborarse precisa
mente en esta capital ó su radio, y ha 
de ser en un todo igual al de la muestra, 
entregándose diariamente el número de 
raciones que correspondan en los esta
blecimientos al amanecer. 

5. a El pao será recibido por el Ins
pector de las cárceles en los estableci
mientos; y si al hacerlo observase no re
unir las condiciones cst puladas ó lo en-

2 ^ j ^ j l e peso, se opondrá á su 

á d c c l a n ^ P res-
tista diese 
cees mar-

ai^wrirse el pan 

presentarlo con las 
y á la hora 

os establecidos en 
a precitada condi 

cu la subasta ha de hacerse p,^-

te un depósito de 1.000 pescAlr11**-
xá\ico. 

V2. E l indicado depósito 
a Caja general de loa mismos. 

(\olo los interesados luótro q u , 
verificado el acto del remate. 
-\oo del que oorresponh 

adjudique la subasta 
' l 0 * Se r,. uistn la conclusión' 

garantía del suministro 
condición 8. a 

13. La Junta, en el dia y hor» , 
lados para la subasta, so constuoiti 
sesión secreta y acordará el pret» ¿ 
ximo á que haya de adjudicarse el r « ¿ 
te, y lo consignará en " í : ~~ 

pliego 

última. La Junta p 
cisión del contrato si 
lugar á ser malí 
cadas, ó á (pie haí 
otras tantas p 
condiciones e 
con los demás req'i 
la segunda parte de 
cion 5. a 

8. a El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con 1.000 pe 
setas en metálico,, que serán las mismas 
que constarán en la carta de "pago que ha 
de exhibir para presentarse como licita
dor á la subasta. 

9." El importe de las raciones que su
ministre se abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiente 
libramiento que so le expedirá, previa 
liquidación que ha de formarse del nú
mero de raciones suministradas, ácuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
Sr. Contador de la Junta.' 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devongos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista a solicitar 
la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5. a y 6. a, 
obligasen a la Junta á verificarlo, perde
rá la fianza de que queda hecha mención 
por no cumplir con la obligación con
traída, subastándoso-de nuevo en quiebra, 
quedando responsable al abono de los 
perjuicios soguu determinen las leyes. 

11. Para presentarse^pmo licitador 

que quedará sobre la mesa déV^i?} 
dencia. Abierta en seguida l a 

blica, se procederá á la admisión 2*t 
pliegos de condiciones p o r espacio « v i ! 
minutos, cuyos, pliegos se c n t r e j ^ ^ 
Presidente acompañados .i., 

pairo que acredite haber «• 
depósito de (pie se ha her!!,, 
la muestra del pan. 

14. Acto continuo, y después U 
do el anuncio y pliego do condicione^ 
subasta, se abrirá y leerá también d * 
que la Junta haya consignado el p ^ 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y % 

seguida los que contengan las pmjv*. 
ciones presentadas, desechando» fafc 
luego los que sean superiores al tipo *. 
ñalado, ó no se hallen conforme* c«ih 
fórmula de proposiciou por contenerdk 
sulas condicionales ó exclusivas. 

15. Para extender dichas propofe 
nes se observará la fórmula siguiente 

« M e conformo en hacer el suminb 
do las raciones de pau de libra y im 
cada una para los presos pobres kk 
(•árceles de Villa y de mujeres de qfeÉ 
pftal y demás depósitos de letenifafi 
s? hallen á cargo de la Exorna, .hintt»-
xiliar de las mismas según la rntato 
que acompaño, y bajo las condición*»-
presadas en el pliego formulado r ? * 
mencionada Junta, por el precio de.-, 
céntimos de peseta cada ración. Y as 
asegurar esta proposición presente» 
carta de pago que acredita haber ric 
tuado el depósito que se exige enlt«*s 
dicion 11. 

(Fecha y firma del proponen 

10. La subasta se verificará ••' ! • 
del inmediato mes de Setiembre, % » 
tres y media de su tarde, en la sala 
mates del Gobierno de la provincia.»» 
la Comisión de Hacienda do la JOB»,_ 

pozando por la lectura del ; ' ' 
go. v seguidamente per I¡« 
contengan las proposiciones 

tadas. 
Si hubiese dos ó más» 

rá licitación por espacio de 

guale 
15 mú» 

solamente entre los autores do ^ 
Declarado por el Sr. V**1 ^ 

sea el mejor postor, retiraran 
sus depósitos; y una vez l iec^; : . 

modo la adjudicación V T 0 S ' l S " ¿ ¿ * 
•isioaal^ 

l 0 sé admitirá P r 0 ^ ^ L » * 
sobre mejora de precio por 

f u o r G - tendrá efecto 17. El remate no tendrá 

que obtenga la aprobac toa^ 
'• El remate no tendrá 

obtenga íá aprobación supon»-
Finalmente, seri de cocoti 

contratista, el importe do h 
Papel sellado y dos copias en <*• 
oficio'. 

Madrid 10 de. Agosto de l^!S\x¿. 
otario, Alejo Roces y V'aí.r*A?J 
do.=EJ Gobernador, Vresifat*?' 
duajen.=Es Coph.=A. R***? 



Lunes 16 de Agosto de 1875. 

>i¡\¡*T Je Cárceles de <\fadr¿d. — P]ic-
P^A c„u<iic'l0fíes bajo c ' c u a l ' « Junta de 

Í&ÍÉI^ *•>'*';i pública subasta el surninis-
& de aceite necesario para el alumbrado 

* el lavado de ropas de los presos y 
f£#s pobres de las mismas. 

. . contrata empezará á regir el 
, ; , r Octubre próximo, y terminará 

ara á regir e 

j » de Octubre próxim< 
% j i de Sétíwnbre de 1876. 

}.;| contratista estará obligado á 
"jni.strar diariamente el número de 1¡-

libra* de aceito y jabón, según el 
2 ^ q0e al efecto se haga por la per-
£ "fl^rírada. 
j » El número de litros ó libras que 

suministrarse de dichos artícn-
logun cálcalo será de 15'076 á 

* q ó sean 30 á 40 libras de acei-
^ v e r a n o , y de 20-101 á 25*126 

* ¿«can de 40 á 50 libras en los me-
6 t 1 : t ; i c m o ! c o n 4 6 W á 5 7 ' 5 1 2 k i -

mos 6 sean cuatro á cir 

¡JÍZto midiéndose el aceite dentro 
ffíjblecimiento.*el aceite de once á 

du la mañana, y el jabón en dias y 
J¡¿ que designe la persona encargada 
-rejunte-
¿i U dase del aceite y jabón ha de 
¿e ls buena común que se expenda 

* e l público; el aceite claro, sin posos 
j ^ a mezcla alguna de ninguna sus-

|p0t 
Kl Kxcmo. Sr. Presidente de la 

•5. ; ! L 11 su delegación la persona que 
¿ ol Sr. Vocal de turno, lo ins-

pcctooirán y liarán medir y posar siem-
peqoslo tengan por conveniente: en su 
«.',•-;„ l>ihará el encargado por la Jun-
ttjyttd caso de que fuese mala su ca-

x\bi=" inc -nnpleto, previ.» re-
Moctmieato de peritos nombrados por 
« ' i i - piries, y de un tercero si n<> hu-
liaetreuñncia, nombrado por ol Kx.ce-

•.uTi) Sr, Presidente, podrán ordenar 
aemprade otro de buena calidad, po-
É̂kloeele el importe en cuenta al con-

WÑt*, é imponerle la multa correspón
dete «ej?un la condición siguiente; ó si 
•í contratista ó encargado de la entrega 
1 Hñte y del jabón dilatara el nom-
tewifnto de peritos ó esto dejase sa 
r**ntiic¡<m y la omisión de su dictá-
•toi entonces cualquiera de las personas 

; ^ de la inspección de dichos 
•jjwtemieda facultada para adquirir 
" • '" >"i 'na calidad por cuenta del 
^fr*t«t», g j n necesidad de reeonoci-
^ pericial ni de otras formalidades. 
^ ™ r niala calidad del aceite y 

Wta de medida, peso, ó por retra-
* h entrega á su debido tiempo, el 

W» sufrirá una multa de 23 pese-

1% 1 rtmera v e z > 5 0 P o r l » segunda 
' ' ' 'rc-ra y última, la cual no 

| •' .-'•i Ir.i etl el ¿aso <>n qao la Junta 
I . . w *u£^r á rescindir el eontra-
¿ e a * * luga r perderá la fianza. 

k * * ^ b P r e S C a t : i r S e C O m o l i c i t a d o r a 

l | ¡ ¿ ^ h nacerse previamente un 
. 2 5 0 pesetas en metálico. 

^ lofe ! ° 1 J S« m Í 9 5 1 l 0 s > y acompa-

S í i s e o T ^ 1 0 q u e a s í l o a c r e d i t e 

V . , : : ' 1 , > Í » ^ . - S Í , : , J : 1 ; ,,1 , . U A L S E R ; I 

• ^ W z n * 3 ! Q j l v i , l u ° s interesados lué-

> ^ C ? , e U , - , t o d e l r c m a t « > ex-

^ ¡ ¿ W ^ o t la subasta, qne * 

J ^ V ) d C l e n C a r ^ a d o d « CQ-
4 ^ ° l C í , , l t r a t i s t a tiene 

J • • , , r ) 3 almacenes el aceite 
s , ,

<
I n ' a ' l s t r o d e M n mes, 

W será devuelto. 

8tT: Kl importe del suministro de acei 
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mon^uali.ladcs vencidas 
en virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación, 
cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del suministro practicado, visada 
por el Sr. Vocal-Contador, y certificación 
del encargado de la Junta acreditando 
la existencia en los almacenes de la can 
tidad del aceite que en equivalencia del 
depósito se designa en la anterior 1 
dicion. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos mese3, 
tendrá derecho ol contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el 
contratista pueda tener el depósito del 
aceite de que trata la condición 8." se le 
facilitará local, siendo de su Cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta, en el día v hora soíía-
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse ol remate, 
y lo consignará en pliego cerrado, que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15minutos, 
los cuales se entregarán al Kxcmo. se
ñor Presidente;acompañados de las car
tas de pago que acrediten el depositó de 
que se ha hecho mérito y de las muestras 
de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de su-
li'istu. si» • rá y leerá el en que la Junta 
haya consignado cl precio tipo á que han 
de adjudicarse los artículos objeto de la 
contrata, y en seguida los que contengan 
las proposiciones presentadas, desechán
dose desdtyluégo las que sean superiores 
al tipo soIWado ó no se hallen conformes 
con la fórmula de proposición, ó tengan 
cláusulas coudicipnales ó exclusivas. 

13. Para entender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárceles 
de esta capital, según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta ¿e Cárceles', por 
el precio de.... céntimos de peseta las 
0'503 milésimas de litro, ó sea la libra de 
aceite; y á.... pesetas.... cdntimos de 
peseta los 11.502 kilogramos, ó sea la 
arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita "haber hecho el depósito que so 
exige en la condición 7." 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y s:« expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener frac
ciónesele estos últimos. 

14. La subasta so verificará el dia 10 
de ¿Setiembre próximo, á las tres y media 
de la tarde, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de. Cárceles, en la sala de 
sesiones del Gobierno de la provincia. Si 
hubiere dos ó más proposiciones ¡guales, 
se abrirá licitación por espacio de 10 mi
nutos entre los interesados eu ellas, de
clarando el Sr. Presidente la adjudica
ción al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importo de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10deAgostode l875.=EI Se- . do .=E l Gobernador, Presidente, J. El-
cretano, Alejo Roces y Va l . =Aproba - I duayen.=Es copia = A . Roces y Val. 

Diputación provincial. 

losp«eih- qu< componen el referido parlidl íaTlTí^JúA ¿tt't ,'*"* 

han sido apro" 
decreto de 13 de 

Alcalá • • • 
Ajalvir y Daganzo de Abajo. . . 
Algete 
Ambite • • • 
Anchuelo. . 
Barajas 
Camarina de lístemelas y del Caño. 
Catnpoalvillo 
Campo-Real 
Corpa 
Cobeña 
Coslada 
Canillas . . . ; 
Canillejas 

^Daganzo de Arriba 
Fresno de Tbrote y Sarracines. 
Fuente el Saz 
Loeches • • 
Los Hueros 
La Olmeda de Ja Cebolla , . . . 
LOS Santos de la Humosa . . . . 
La Alameda 
Meco y Bujes 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres.. . . . . • 
Pozuelo del Rey 
Rivas y Vacia-Madrid 
Rivatejada 
San Fernando. 
Santorcaz 
Torrcjon de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos y Alalpardo. . . . 
Valdetorres 
Valdilccha.* . . . . . . . . 
Val verde 
Vetilla de-San Antonio 
Villalvilla 
Villar del Olmo. 
Vallecas. 
Vicálvaro y Ambroz 

Totml 

d© CQOUt para el T e v r o 

Petttat. 

Totales. 

114.419 
20.642 
28.J -¿¿ 
12.005 
7.091 

•*:>•;•> 
18.876 
6.034 

34.887 
13.36$ 
ll.r>57 
8.994 

11.942 
11.357 
28.464 
15.531 
24.672 
28.696 
4.611 
6.221 

i:u5l 
9.883 

28 477 
19.005 
8.761 

12.H1I 
2!)..VU 
13.054 
20.899 
23:042 
l:*.7or, 
47.841 
13.288 
37,422 
23.436' 
10.94.* 
12,694 
22,617 
17.513 
'i.802 

16.191 
10.596 
11.363 
59.758 
41.669 

I [ ( t l l i l i tM A\ !: .11— 1 ' 
Repartimienio a I 1-71 
por 100 sol.rc losrupo* 

al Tesoro. 

Prsetot ctnlimoi. 

969.586 

1.956 '66 
351-27 
480-89 
206*33 
121^6 
^4-45 
:i*> -ix 
10348 
59Í;:,7 
22S-:,«) 
190-:^ 
i.")3-80 
204-21 
194*20 
486^73 
265*58 
421 <89 
488{99 

78'85 
106*:í8 

í i T 
486*96 
324-9Í) 
149-81 
205f39 
50.V2I) 

:r»7-:{7 
:V.)\-o-> 
2&W 
818'08 
m*¡& 
639 '92 
l'H)-76 
187-1:. 
217-U7 
386-7:, 
299*47 
116-31 
27<;-H7 
181-19 
194*31 

i.021*86 
712*54 

16.579 (.<2 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia con el fin de 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la nrimera on innnno ^ primera quincena del 
segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos les corres 
pende: hallándose dispuesta esta Comisión á emplear cuantos medios coercitivos de
termina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber. 

Madrid 14 do Agosto de 1875.=1¿1 Vicepresidente, Marin.=El Secrc 
dental, Lorenzo Kzquerra. 

Secretario acci-

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Cácere» . 
D. Pasbasió AlvaVez Sotomayor, Co

mandante graduado, Capitán de lá se
gunda compañía de la Comandancia 
de Carabineros de Cace res y Fiscal 
en la misma. 

Habiéndose ausentado de la ciudad de 
Plasencia el Teniente Habilitado de la 
misma D. Julián Vega y Alvarez^á quien 
estoy procesando por el delito de haber

se ausentado de dicha ciudad con cauda
les de la Comandancia. 

Usaudo de las facultades quo S. M. 
el Rey (Q. D. ( i . ) concede en estos casos 
por Reales Ordenanzas á los Oficiales de 
su ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segnudo edicto al expresado 
Teniente, señalándole esta Fiscalía, sita 
en la calle de Parras, mira. 42, eu esta ca
pital, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 d¿as, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus 

j descargos; y de" no hacerlo en el término 
I señalado se seguirá la causa y sentencia-
I rá en rebeldía. 

http://Kx.ce-
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Cáceres 3 de Agosto de 1875.=Pasca-

sio Alvarcz Sotomayor. 

J U Z G A D O S Q E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 

D. Scbastiau Carrasco, Juez do primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Manuel Fernandez, encargado 
que fué de la Expendeduría central de 
efectos timbrados, sita en la calle de Car
retas, á últimos de Febrero y primeros de 
Marzo del prescute año, y que ha vivido 
en la calle de Serrano, núm. 2, piso sota
banco, cuyo actual paradero se ignora 
para que en el termino de 15 dias que se 
lo señala cpmparezca en dicho Juzgado 
á fin de recibirle declaraciou en causa 
criminal que contra el mismo se sigue 
por falsificación de sellos de comunicacio
nes; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias para la busca y 
captura del citado sujeto, que pondrán 
á disposición de este Juzgado si fuere 
habido. 

Dado en Madrid á 7 de Agosto de 

1875. = Sebastian Carrasco. = Pío del 

Pozo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se saca á pública subasta una 
parte de la casa calle de Pelayo, núm. 44, 
tasada toda ella eu la cantidad de 36.104 
pesetas, á rebajar cargas, con una super
ficie de 13.0 metros 45 centímetros; y 
para cuyo remate se ha señalado el dia 
10 del próximo mes de Setiembre, y hora 
de las once de su mañana, eu la sala-au
diencia del Juzgado, sita en el ex-cou-
vento de las Salesas. 

Madrid 0 de Agosto de 1875 . ta r ras 

co.=Luis Hernández. 

Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez do pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se sacan á pública su-

i las fincas siguientes: 
1. Una casa situada en esta corte y 

su calle de Esparteros, señalada con los 
números 3 antiguo y 9 moderno, que 
ocupa una superficio do 10.358 pi¿s, y 
ha sido retasada en 517.900 pesetas. 

2. Otra casa también en esta pobla
ción, calle de Leganitos, señalada con los 
números 7 antiguo y 29 moderno, que 
ocupa 1.449 pies y un décimo, retasada 
en 28.128 pesetas. 

3. Otra casa igualmente en esta villa 
y su calle de la Cabeza, señalada con los 
números 27 moderno, 14 antiguo, que 
comprende 3.393 pies y 14 décimos de 
otro, que ha sido retasada en 87.500 pe
setas. 

4. Otra casa también en esta pobla
ción y su calle de la Magdalena, con fa
chada á la de la Cabeza, y señalada en la 
primera con los número* 8 moderno y 3 
antiguo, y por la segttnda.con el 11 mo
derno y 3 antiguo, que ocupa una super
ficie de 5.822 pies, y ha sido retasada en 
100.000 pesetas. 

5. Otra casa de campo, que antes era 
de recreo y ahora sirve de Fábrica de ca
jas de cartón, situada en la plaza del bar
rio de Chamberí, y se distingue con el 
número 11, que ocupa una superficie de 
12.666 pies y 79 décimos de otro, que h:i 
sido retasada en 29.000 pesetas. 

6. Unos terrenos situados en el se
gundo cuartel para los efectos de la lcy 
hipotecaria, afueras de la puerta de Sau-
ta Bárbara, próximos al Paseo del Obelis
co y á los de la Castellana, en los que se 
halla enclavado el palacio del Sr. Conde 
de Aumali; los cuales, atendido á su mu
cha extensión y á la probabilidad de ena
jenarlos en porciones más fácilmente, han 
sido divididos en cuatro lotes en la for
ma siguiente: 

Primer lote. 

Linda por el Este con el Paseo de la 
Castellana; Mediodía con la coteria de 
las terrenos de Doña Rosa Dort y Mi-
chans; Oeste con la fachada Esto del 
palacio del Conde de Aumali y con la 
diviáiou del cuarto lote; ocupando una 
superficie de 32.733 pies y ocho décimos, 
retasada en 24.7;24 pesetas 81 céntimos. 

Segundo lote. 

Linda al Este y Mediodía los terrenos 
de Doña Rosa Dort y los de D. Manuel 
Manzanares; al Poniente el tercer lote, y 
al Norte las tapias del palacio del Conde 
de Aumali y la divisoria del cuarto lote, 
que ocupa una superficie de 53.494 pies 
y 91 décimos de otro, retasado en 42.371 
pesetas 18 céntimos. 

Tercer lote. 

Linda por el Este con el segundo y 
cuarto lotes: Mediodía con terrenos de 
L). Manuel Manzanares y D. Alejandro 
Baque; Poniente con otros de Monaste
rio, llamados de Tejares de Muñoz, y al 
Norte con los de D. Francisco Rodríguez, 
y ocupa 80.854 pies y 82 décimos, reta
sado en. 60.641 pesetas 12 céntimos. 

Cuarto lote. • 

Linda por el Este cou el primer lote; 
Mediodía con el palacio del Conde de 
Aumali y la división del segundo lote; 
por el Oeste con el tercer lote, y por el 
X>rre con terrenos de D. Francisco Ro
dríguez; ocupando unasuperficiede45.435 
pies y 42 décimos, retasado en 34.076 
pesetas 57 céntimos. 

Cuyo acto tendrá lugar el dia 9 de 
Setiembre próximo, á las diez de la ma
ñana, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, sito en las Salesas; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra 
el precio de la retasa; quo para tomar 
parte eu la subasta se ha de consignar en 
el Juzgado el dia anterior al señalado la 
suma de 2.500 pesetas en garantía de 
que no será ilusoria la proposición que se 
huirá, y que serán de cuenta del rematan
te los gastos que se ocasionen por el re
gistro de la escritura, testimonio, dere
cho de traslación de dominio, toma de 
razón y demás que se devenguen. 

Madrid 10 de Agosto de 1875. = 
V.° B. °=Cast i le jo .=El Escribano, Je
rónimo Montesinos. 181—200 

Hospicio. 

En virtud de provideucía del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio do esta corte, se cita, llama y empla
za por el presente primero y único edicto 

y término de nueve dias á D. Mariano 
García Santa María, de esta vecindad, 
que ha vivido en la calle de Santa María, 
número 20, cuarto segundo, para que 
dentro de dicho término comparezca á 
declarar encausa criminal; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid á 5 de Agosto de 1875.— 
V.° B.*==E1 Escribano, por mi compañe
ro Camacha. Venancio Pérez. 

Palacio . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino do primera instancia del distrito 
de Palacio, refrendada por el actuario, 
por el presente se cita y llama á todas 
las personas que se crean con derecho á 
un censo de 10.000 ducados de capital y 
500 do renta anual, impuesto por la se
ñora Doña Lorenza de Sotomayor, Mar
quesa de Villahermosa, sobre la villa de 
este nombre, su jurisdicción y diferentes 
juros que al efecto hipotecó á favor del 
General D. Martin de Valdecilla, según 
escritura pública otorgada en Madrid á 
13 de Marzo de 1634 ante el Escribano 
D. Francisco Suarez de Rivera, á fin de 
que dentro del término de 30 dias com
parezcan en C3te Juzgado á deducirlo en 
forma; apercibidos que de no verificarlo 
se procederá á su cancelación. 

Madrid 14 de Agosto de 187$. = 
V.° B °=E1 actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 185-48 

Universidad. 

No habiendo podido tener efecto la 
junta general de acreedores de D. Juan 
Matarranz, vecino y del comercio de esta 
capital, el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma, 
que conoce del concurso voluntario de 
dicho señor, ha señalado nuevamente para 
la celebración do la junta el dia 28 del 
actual, á las uueve de la mañana, en su 
sala de audiencia, sita en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, en la plaza 
de las Salesas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, citándose á la vez á los acree
dores ignorados para que-concurran á 
la celebración de dicha junta con el títu
lo justificativo de su crédito, porque de 
lo contrario no serán admitidos á ella. 

Madrid 16 do Agosto de 1875. = 
Calleja. 184—36 

Mece 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
l ' n i v c r s i l i i i l de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, se 
saca á la venta en pública subasta la casa 
sita en esta corte y su calle del León, 
señalada con el núm. 20 moderno, de la 
mauzana 225, que comprende una super
ficie de 248 metros cuadrados, equivalen
tes á 3.200 pies cuadrados, bajo la can
tidad de 305.000 rs. en que ha sido ta
sada; y para su remate se ha señalado 
el dia 12 de Setiembre próximo, á las 
nueve de su mañana, en la sala audien
cia del Juzgado; advirtién lose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, que para 
tomar en la subasta habrá de consig
narse previamente en la mesa del Juz
gado la suma de 2.00Í) pesetas, y que 
hasta el dia do la subasta se hallarán los 
autos de manifiesto en la Escribanía. 

Madrid 11 de Agosto de 1875.==Dona-
to Toledo. 183—50 

Nohabié.ndo8epre s e i l t a ( 1 

la plaza varante do Médico tiiu¡| 
villa, se anuncia imevanieuiepo*^*** 
de 15 dias, por la misma can t i d l i ! , ^ 
pesetas anuales y asistencia de lo 
milias pobres, quedando al Facult! • 
derecho de contratarse con los vec * * 
dientes, ó por repartimiento e ^ ? ' 
del cual se encargará el Ayun a 

ascendiendo este aunas 1.500 flEet**' 
se irán pagando en la misma form^' 1* 
los demás empleados del Municipio 

Los aspirantes dirigirán sus solicita 
documentadas al Sr. Presidente da 
corporación; advir t iendo a l., 
dos tienen á su favor los golpes daTÜT 
airada, enfermedades sifilíticas y 3 ^ 
tas por cada parto y otras análoga, 

Becerril Agosto 8 de 1875.^Aoü^ 
Martin. 

Mejorada del Campo. 

No habiéndose presentado Ucitad̂ ne 
en las subastas celebradas en esta , 
para el arrendamiento de la sal y 
reales de consumo en la misma dnrufc 
el actual año económico, se ha acorde 
la celebración de otras dos, que tftmlrB 
efecto en estas Casas ConsistoriilMta 
diasl7 y 24 del actual mes, de A\n :i •» 
de sus mañanas respectivas, bajodjfr. 
go de condiciones que se halla de n o * 
Resto en la Secretaría de esto Ay«fc» 
miento. 

Kn dichos dias. hora y - • •' 

también efecto la subasta de los derib 
sobre la romana y fiel medida de u**-
luntario en esta villa por todo el « h » 
nómico ciAado, en atención á no Htbeai 
presentado postor alguno en la* q« n 
se han celebrado. 

Lo que se hace público llamuA * 

cit íí cloros» 

Mejorada del Campo 10 de A g o * * 
1875.=E1 Alcalde constitucional, *• 
riano Cuenca. 

RaNcafria 
En esta villa se halla extravia"» 

yegua cerrada, pelo castaño oaco* 
alzada unas seis cuartas y medí», ca
da de los dos pies, estrella c j j U » 
lunares blancos en los 
hierro en la nalga derecha fig**^ 

corazón; tiene un pedazo de 
mano de haber estado trabada 
. . M I ' ViV. 

el fin de que llegue á notie* « 
se anuncia en este periódico oí 

Rascafría 10 de Agosto de 

mesio Marco. 

... i 

Habiéndose anunciado por 

vez la vacante de Medico ütultf * 

cerril, el que Ja pretenda 1« ** 
niente se entere antes del co**!^ 
insertado en la Sección de ^ 

•N ovwtAi. de esta j r fM*** 
BOLKTIN 

res 
pond¡entea l l9 ' l e
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